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MIKAMBUI COACLIO MUITY 

PERGAMINO,Octubre 4 do 1985.- 

Al SeAor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a 11/41.1a ORDENANZA -

que esto H.Cuorpo aprobó dor unanimidad en la Dácima Sesión Ordina 

ria realizada el día 27 de Septiembre del cte.ano,a1 considerar el 

Expedie .te:D-270-85 D.E.eleve Expte.P-212-84 PONCE MODESTJ A. ■ef:- 

Eximicián pago Derec os p/Construcción.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Declárese exceptuado al Sr.MODESTO ANTONIO PONCE,del- 
  pago de la multa impuesta por construcción clandesti-
na en el inmueble de su propiedad sito en calle Rastreador fournier 
1256 de esta ciudad de Pergamino,como excepción y sin que ello de-
jo sentado precedente alguno.- 

ARTICULO 2°-  Por Secretaria de Obras Públicas y 0 -Servicios Póbli-- 
  cos se agotarán los recaudos conducentes al cumpli-
miento de lo dispuesto por la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 1°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para ea 

ludarlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 790/85.- 
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